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jEFATURA DE ESTADO

Economía sostenible

LEY 2/2011, de 4 de marzo, de economía 
sostenible. (publicada en el «boe»  núm. 
55 de 5 de marzo de 2011.)

CORTES GENERALES

Empleo. Medidas urgentes 

RESOLUCIóN de 24 de febrero de 2011, 
por el que se ordena la publicación del 
acuerdo de convalidación del real de-
creto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de 
medidas urgentes para promover la tran-
sición al empleo estable y la recualifica-
ción profesional de las personas desem-
pleadas. («boe» núm. núm. 51 de 1 de 
marzo de 2011.)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 86.2 de la Constitución, el Con-
greso de los Diputados, en su sesión del 
día de hoy, acordó convalidar el Real 
Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de 
medidas urgentes para promover la tran-
sición al empleo estable y la recualifica-
ción profesional de las personas desem-
pleadas, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 37, de 12 de febrero 
de 2011.

Se ordena la publicación para general 
conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 
24 de febrero de 2011.–El Presidente del 
Congreso de los Diputados, José Bono 
Martínez.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Recursos de inconstitucionalidad 

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
n.º 8912-2010, en relación a los ar-
tículos 1 a 30, 43 y 45 de la ley de cata-
luña 4/2010, de 17 de marzo, de con-
sultas populares por vía de referéndum. 
(«boe» núm. 46 de 23 de febrero de 
2011.)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 15 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el recurso de in-
constitucionalidad número 8912-2010, 
promovido por el Presidente del Go-
bierno contra los artículos 1 a 30, 43 y 45 
de la Ley de Cataluña 4/2010, de 17 de 
marzo, de consultas populares por vía de 
referéndum. Y se hace constar que por el 
Presidente del Gobierno se ha invocado 
el artículo 161.2 de la Constitución, lo 
que produce la suspensión de la vigencia 
y aplicación de los preceptos impugnados 
desde la fecha de interposición del re-
curso –27 de diciembre de 2010–, para 

DISPOSICIONES GENERALES
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las partes del proceso, y desde la publi-
cación del correspondiente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado» para los ter-
ceros.

Madrid, 15 de febrero de 2011.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

Cuestiones de inconstitucionalidad 

CUESTIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
n.º 7791-2010, en relación con el ar-
tículo 30 de la ley del parlamento de 
cataluña 3/1993, de 5 de marzo, del es-
tatuto del consumidor. («boe» núm. 49 
de 26 de febrero de 2011.)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 15 de febrero actual, 
ha acordado admitir a trámite la cuestión 
de inconstitucionalidad número 7791-
2010 planteada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 13 
de Barcelona, en el recurso número 
596/2008, en relación con el artículo 30 
de la Ley del Parlamento de Cataluña 
3/1993, de 5 de marzo, del Estatuto del 
Consumidor, por posible vulneración del 
artículo 25.1 de la C.E, y, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.1 c) 
LOTC, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, deferir 
a la Sala Segunda, a la que por turno 
objetivo le ha correspondido, el conoci-
miento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 37.2 LOTC, en su nueva redacción, 
quienes sean parte en el recurso núm. 
596/2008, podrán personarse ante este Tri-
bunal dentro de los quince días siguientes a 
la publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de febrero de 2011.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

CUESTIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
n.º 8952-2010, en relación con los arts. 
1 a 15 de la ley de castilla-la mancha 
16/2005, de 29 de diciembre, de la co-
munidad de castilla-la mancha, del im-
puesto sobre determinadas actividades 
que inciden en el medio ambiente y del 
tipo autonómico del impuesto sobre las 
ventas minoristas de determinados hidro-
carburos. («boe» núm. 49 de 26 de fe-
brero de 2011.)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 15 de febrero actual, 
ha acordado admitir a trámite la cuestión 
de inconstitucionalidad número 8952-
2010 planteada por la Sección Segunda 
de la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha, en el procedimiento 
ordinario 463/2006, en relación con los 
artículos 1 a 15 de la Ley de Castilla-La 
Mancha 16/2005, de 29 de diciembre, de 
la Comunidad de Castilla-La Mancha, del 
Impuesto sobre determinadas actividades 
que inciden en el medio ambiente y del 
tipo autonómico del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de determinados Hi-
drocarburos, por posible vulneración de 
los artículos 149.1.13, 23 y 25 CE, así 
como de los artículos 133.2 y 157.3 CE y 
6.2 y 6.3 LOFCA, y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10.1 c) LOTC, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 
6/2007, de 24 de mayo, reservar para sí 
el conocimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 37.2 LOTC, en su nueva redacción, 
quienes sean parte en el procedimiento ju-
dicial, procedimiento ordinario 463/2006, 
podrán personarse ante este Tribunal dentro 
de los quince días siguientes a la publica-
ción del presente edicto en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Madrid, 15 de febrero de 2011.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.
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Conflictos constitucionales 

CONFLICTO en defensa de la autonomía 
local n.º 7969-2010, en relación con el 
art. 1 del decreto-ley de illes balears 
1/2010, de 26 de marzo, de medidas ur-
gentes relativas a determinadas 
infraestructuras y equipamientos de in-
terés general, y el art. 1 de la ley de illes 
balears 10/2010, de 27 de julio, de me-
didas urgentes relativas a determinadas 
infraestructuras y equipamientos de in-
terés general en materia de ordenación 
territorial, urbanismo y de impulso a la 
inversión. («boe» núm. 49 de 26 de fe-
brero de 2011.)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 15 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el conflicto en de-
fensa de la autonomía local número 
7969-2010, promovido por el Ayunta-
miento de Sant Antoni de Portmany, 
contra el artículo 1 del Decreto-ley de 
Illes Balears 1/2010, de 26 de marzo, de 
medidas urgentes relativas a determi-
nadas infraestructuras y equipamientos 
de interés general, y el artículo 1 de la Ley 
de Illes Balears 10/2010, de 27 de julio, 
de medidas urgentes relativas a determi-
nadas infraestructuras y equipamientos 
de interés general en materia de ordena-
ción territorial, urbanismo y de impulso a 
la inversión.

Madrid, 15 de febrero de 2011.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

CONFLICTO en defensa de la autonomía 
local n.º 259-2011, en relación con ar-
tículo 1 de la ley de illes balears 10/2010, 
de 27 de julio, de medidas urgentes rela-
tivas a determinadas infraestructuras y 
equipamientos de interés general en ma-
teria de ordenación territorial, urbanismo 

y de impulso a la inversión. («boe» núm. 
49 de 26 de febrero de 2011.)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 15 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el conflicto en de-
fensa de la autonomía local núm. 259-
2011, promovido por el Ayuntamiento de 
Santa Eularìa des Riu, contra el artículo 1 
de la Ley de Illes Balears 10/2010, de 27 
de julio, de medidas urgentes relativas a 
determinadas infraestructuras y equipa-
mientos de interés general en materia de 
ordenación territorial, urbanismo y de 
impulso a la inversión.

Madrid, 15 de febrero de 2011.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

TRIBUNAL SUPREMO

Sentencias 

SENTENCIA de 21 de enero de 2011, de 
la sala tercera del tribunal supremo, por 
la que se establece doctrina: 1º aprobada 
la ley 39/2007, de 19 de noviembre, no 
se ha producido variación en la aplicación 
del artículo 5 del real decreto-ley 
12/1995, y en aplicación de la disposi-
ción derogatoria única de esta ley 
39/2007, apartado segundo, punto ter-
cero, se señala que seguirá en vigor la 
disposición adicional duodécima de la ley 
17/1999, perfeccionamiento de trienios. 
2º los grupos de clasificación a efectos 
retributivos para los militares son los es-
tablecidos en el real decreto 359/1989. 
(«boe» núm. núm. 54 de 4 de marzo de 
2011.)

En el recurso de casación en Interés de 
Ley 32/2010 interpuesto por el Abogado 
del Estado, en representación de la Admi-
nistración del Estado, se ha dictado sen-
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tencia de 21 de enero de 2011, que con-
tiene el siguiente fallo:

Fallamos

Ha lugar al recurso contencioso-admi-
nistrativo número 10/32/2010 interpuesto 
por el Abogado del Estado, en represen-
tación de la Administración del Estado, 
interpuesto contra la sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid de 
20 de enero de 2010, recaida en el re-
curso contencioso-administrtivo número 
593/2008, fijando como doctrina legal la 
siguiente:

1.º «Tras la aprobación de la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, de la Ca-
rrera Militar, no se ha producido varia-
ción alguna en la aplicación de lo esta-
blecido en el artículo 5 del Real Decreto-
ley 12/1995, de 28 de diciembre, de 
Medidas urgentes en materia presupues-
taria, tributaria y financiera, que esta-
bleció la clasificación a efectos retribu-
tivos en el ‘‘Grupo B’’ a los Grupos de 
Empleo de Brigada, Sargento Primero y 
Sargento de las Fuerzas Armadas, especi-
ficando, en su penúltimo párrafo, que 
‘‘los trienios que se hubieran perfeccio-
nado en las Escalas y Empleos citados 
con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley se valorarán de 
acuerdo con el grupo de clasificación al 
que pertenecía el funcionario en el mo-
mento de su perfeccionamiento, de entre 
los previstos en el artículo 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública», 
ya que la disposición derogatoria única 
de la Ley 39/2007, en su apartado se-
gundo, punto tercero, señala que: se-
guirán en vigor, en tanto subsista personal 
al que le sea de aplicación, las siguientes 
disposiciones de la Ley 17/1999, de 19 
de mayo: ... disposición adicional duodé-
cima, perfeccionamiento de trienios...’’. 
Esta disposición adicional duodécima de 
la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Ré-
gimen del Personal de las Fuerzas Ar-

madas, indica que: ‘‘Los años de servicio 
prestados con anterioridad a la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 12/1995, 
de 28 de diciembre, por el personal mi-
litar al que se hace referencia en el ar-
tículo 5 del mismo, se valorarán, tanto a 
efectos de perfeccionamiento de trienios, 
como de reconocimiento de derechos 
pasivos, de acuerdo con el índice de pro-
porcionalidad o grupo de clasificación 
que en cada momento aquellos tuvieron 
asignado’’.

2.º Que los grupos de clasificación a 
efectos retributivos para los militares 
fueron establecidos por el Real Decreto 
359/1989 dictado en ejecución de la dis-
posición final segunda de la Ley 17/1988, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1989, en tanto 
que con anterioridad regia el sistema de 
índices de proporcionalidad contenidos 
en el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, por lo que no puede admitirse 
que un suboficial hubiese podido perfec-
cionar un trienio en el año 1979 en el 
‘‘Grupo B’’, ni en ningún otro, ya que 
entonces la retribución se determinaba 
de acuerdo con los índices de proporcio-
nalidad.»

No se hace especial pronunciamiento 
en cuanto a las costas procesales.

Así, por esta nuestra sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.–Excmos. Sres. 
Presidente de la Sala, don José Manuel 
Sieira Míguez; Magistrados, don Juan José 
González Rivas, don Nicolás Maurandi 
Guillén, don Pablo Lucas Murillo de la 
Cueva y don José Díaz Delgado.

SENTENCIA de 9 de febrero de 2011, de 
la sala tercera del tribunal supremo, por 
la que se declara la nulidad del apartado 
iv del anexo i del real decreto 1379/2009, 
de 28 de agosto, por el que se establecen 
dos certificados de profesionalidad de la 
familia profesional imagen personal que 
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se incluyen en el repertorio nacional de 
certificados de profesionalidad. («boe» 
núm. núm. 54 de 4 de marzo de 2011.)

En el recurso contencioso-administra-
tivo que con el número 107/2009, inter-
puesto por el Procurador de los Tribunales 
don Alejandro González Salinas en 
nombre y representación del Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Biólogos, 
se ha dictado sentencia de 9 de febrero 
de 2011, que contiene el siguiente fallo:

Fallamos

Ha lugar a la estimación parcial del 
recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Bió-
logos contra el Real Decreto 1379/2009, 
de 28 de agosto, por que se establecen 
dos certificados de profesionalidad de la 
familia profesional imagen personal, es-
tética y peluquería, declarando la nulidad 
del apartado IV («prescripciones de los 
formadores») del anexo I del Decreto que 
es objeto del recurso contencioso-admi-
nistrativo, en lo relativo al módulo forma-
tivo MF0058_1: higiene y asepsia apli-
cados a la peluquería en cuanto excluye 
de la «titulación requerida» al Licenciado 
en Ciencias Biológicas. En cuanto a las 
costas estese al último fundamento.

Así, por esta nuestra sentencia, que se 
insertará en la Colección, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.–Presi-
dente: Excmo. Sr. D. Ricardo Enríquez 
Sancho; Magistrados: Excmo. Sr. D. Se-
gundo Menéndez Pérez, Excmo. Sr. D. 
Enrique Lecumberri Martí, Excmo. Sr. D. 
Santiago Martínez-Vares García, Excma. 
Sra. D.ª Celsa Pico Lorenzo; y Excmo. Sr. 
D. Antonio Martí García.

AUTO de 13 de enero de 2011, dictado por 
la sala tercera del tribunal supremo, por 
el que se rectifica la sentencia de 1 de 
junio de 2010 dictada en el recurso 

114/2007. («boe» núm. núm. 54 de 4 de 
marzo de 2011.)

En el recurso contencioso-administra-
tivo 114/2007, interpuesto por la Federa-
ción de Asociaciones Pro Inmigrantes en 
Andalucía «Andalucía Acoge» y la Aso-
ciación Pro Derechos de Andalucía, se ha 
dictado auto de rectificación de sen-
tencia, de fecha 13 de enero de 2011, del 
tenor literal siguiente:

La Sala acuerda: Acceder a la rectifica-
ción de los errores que se contienen en la 
sentencia de la Sala, de fecha 1 de junio 
de 2010, dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo 114/2007, seguido a 
instancia de la Federación de Asocia-
ciones Pro Inmigrantes en Andalucía 
«Andalucía Acoge» y de la Asociación 
Pro Derechos de Andalucía, contra el 
Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, 
sobre entrada, libre circulación y resi-
dencia en España de ciudadanos de los 
Estados miembros de la Unión Europea y 
de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, de-
biendo las expresiones mencionadas 
quedar redactadas en los términos expre-
sados en el citado Fundamento único de 
la presente Resolución.

Los mencionados términos citados en 
el Fundamento único son, asimismo del 
tenor literal siguiente:

El apartado 2.º k) del Fallo de la Sen-
tencia quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Disposición final tercera, apartado 
Uno (disposición adicional decimono-
vena del Real Decreto 2393/2004, de 30 
de diciembre). La expresión «parentesco 
hasta segundo grado» que se contiene en 
su párrafo primero, apartado a). Así como 
la palabra otro de la expresión ciudadano 
de otro Estado miembro, del mismo apar-
tado.»

Presidente: Excmo. Sr. D. Mariano de 
Oro-Pulido y López. Magistrados: Ex-
cmos. Sres: D. Jesús Ernesto Peces Mo-

Boletín núm. 2129–Pág. 11



– 1248 –

           

rate, D. Rafael Fernández Valverde, D. 
Eduardo Calvo Rojas y D.ª María del Pilar 
Teso Gamella.

Cuestiones de ilegalidad 

PROVIDENCIA de 11 de febrero de 2011, 
dictada por la sala tercera del tribunal 
supremo, por la que se admite a trámite 
la cuestión de ilegalidad planteada por el 
juzgado de lo contencioso-administrativo 
n.º 17 de barcelona sobre el artículo 41.2 
del real decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el re-
glamento general de circulación para la 
aplicación y desarrollo del texto articulado 
de la ley sobre trafico, circulación de ve-
hículos a motor y seguridad vial, aprobado 
por el real decreto legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo. («boe» núm. núm. 54 de 
4 de marzo de 2011.)

En la cuestión de ilegalidad número 
1/10, planteada por Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número 17 de 
Barcelona, la Sala Tercera (Sección Pri-
mera) del Tribunal Supremo ha dictado 
providencia, en fecha 11 de febrero de 
2011, del siguiente tenor:

ProVidencia

En Madrid, a once de febrero de dos 
mil once.

Dada cuenta; se admite a trámite la 
cuestión de ilegalidad planteada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 17 de Barcelona sobre el 
artículo 41.2, en redacción dada por el 
Real Decreto 1428/2003 por el que se 
aprueba el Reglamento General de Circu-
lación para la aplicación y desarrollo del 
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Publíquese el planteamiento de esta 
cuestión en el «Boletín Oficial del Es-
tado» en cumplimiento de lo que dis-
ponen el artículo 124.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, y remí-
tanse las actuaciones a la Sección Ter-
cera, conforme a las normas de reparto 
de asuntos.

Contra la presente Resolución podrá 
interponerse recurso de reposición, ante 
quien dicta esta Resolución, en el plazo 
de cinco días a contar desde el siguiente 
al de la notificación de la misma.

Lo acuerda la Sala y firma el Excmo. Sr. 
Presidente don José Manuel Sieira Mí-
guez. Doy fe. Presidente: Excmo. Sr. D. 
José Manuel Sieira Míguez. Magistrados: 
Excmo. Sr. D. Mariano de Oro-Pulido y 
López y Excmo. Sr. D. Ricardo Enríquez 
Sancho.

Días y horas hábiles 

ACUERDO de 4 de marzo de 2011, de la 
presidencia del tribunal supremo y de la 
sala del artículo 61 de la ley orgánica del 
poder judicial, habilitando los días 5, 6, 
12, 13, 19 y 20 de marzo de 2011 de 
8:00 horas a 15:00 horas. (publicado en 
el «boe» núm. 55 de 5 de marzo de 
2011.)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Plan General de Contabilidad 

CORRECCIóN DE ERRORES del Real De-
creto 1159/2010, de 17 de sep-
tiembre, por el que se aprueban las 
normas para la formulación de cuentas 
anuales consolidadas y se modifica el 
plan general de contabilidad aprobado 
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por real decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre y el plan general de contabi-
lidad de pequeñas y medianas empresas 
aprobado por real decreto 1515/2007, 
de 16 de noviembre. (publicada en el 
«boe» núm. 53 de 3 de marzo de 2011.)

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL 
Y ADMINISTRACIóN PÚBLICA

Real Decreto 264/2011, de 28 de fe-
brero, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2011.

Administración Pública. Oferta de empleo

El impacto de la crisis económica 
obliga a la continua adopción de me-
didas que permitan un redimensiona-
miento de las organizaciones y de los 
recursos humanos más adecuado, pero 
debiendo garantizarse igualmente la ca-
lidad en la prestación de servicios pú-
blicos y la atención a los ciudadanos y 
teniendo como referente el principio de 
eficiencia en el funcionamiento de la Ad-
ministración. Por ello, el Gobierno está 
adoptando una política económica diri-
gida a la consolidación fiscal, con la 
adopción de medidas de control de gasto 
público y de austeridad en la actuación 
de las Administraciones Públicas.

El Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 29 de enero de 2010, aprueba tanto 
un Plan de Acción Inmediata para el 
citado año como un Plan de Austeridad 
para el periodo 2011-2013.

Entre las medidas que contiene el Plan 
de Austeridad citado se encuentra la con-
tención de los gastos de personal me-
diante actuaciones que se instrumentan, 
en concreto, con la aplicación de una 
estrategia restrictiva en la configuración 
de las ofertas de empleo público.

En coherencia con lo indicado, la Ley 
39/2010, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 
2011, establece restricciones a la incor-
poración de personal de nuevo ingreso 
determinando en su artículo 23 apartado 
uno que para el corriente año el número 
total de plazas de nuevo ingreso del per-
sonal del sector público será como 
máximo igual al 10 por ciento de la tasa 
de reposición de efectivos con carácter 
general, tasa que se fija en hasta el 30 por 
ciento para el acceso a los Cuerpos de 
funcionarios docentes.

Igualmente se indica que la reposición 
de efectivos se concentrará en los sec-
tores, funciones y categorías profesio-
nales que se consideren prioritarios o que 
afecten al funcionamiento de los servi-
cios públicos esenciales

En este contexto, la Oferta de empleo 
público para 2011 se distribuye con el 
criterio de asignación de plazas hacia 
aquellos ámbitos, sectores, funciones y 
territorios más necesitados de personal, 
teniendo en cuenta un concepto flexible 
para la atención de sectores que también 
son estratégicos. Igualmente, se atiende 
al criterio de destinar preferentemente la 
oferta de ingreso libre hacia personal fun-
cionario de los Subgrupos A1 y A2 con-
forme a la distribución competencial atri-
buida a la Administración General del 
Estado en el marco del modelo constitu-
cional.

El presente Real Decreto por tanto, 
tiene como finalidad dar cumplimiento a 
lo indicado, así como establecer los prin-
cipios que han de regir la planificación 
de los recursos humanos y los criterios 
que deben orientar los procesos de selec-
ción de los candidatos que mejor se 
ajusten a las necesidades de la Adminis-
tración General del Estado, en coherencia 
con lo señalado en el artículo 70 del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, que 
establece la posibilidad de que la oferta 
de empleo público pueda contener, no 
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sólo lo referente a la incorporación de 
personal de nuevo ingreso, sino también 
otras medidas derivadas de la planifica-
ción de recursos humanos.

Por otra parte, el esfuerzo por la con-
tención del gasto público y por la utiliza-
ción eficiente de los recursos, impulsa 
hacia una mejor utilización de los re-
cursos humanos existentes en los ámbitos 
y áreas de la Administración Pública. Ello 
aconseja, a su vez, orientar las posibili-
dades existentes de procesos selectivos 
internos para cubrir necesidades de per-
sonal, de forma que, además, se atiendan 
expectativas profesionales del personal 
funcionario sobre promoción, especiali-
zación o movilidad.

El apartado tres del artículo 23 de la 
Ley 39/2010, dispone el procedimiento 
de autorización de la Oferta de empleo 
público que corresponde al Gobierno 
que se refieran al personal de la Adminis-
tración Civil del Estado, sus Organismos 
autónomos y Agencias estatales así como 
al resto del personal incluido en los ám-
bitos que en el citado artículo y apartado 
se especifican.

Igualmente, el citado artículo indica 
que corresponde a los Ministerios de Po-
lítica Territorial y Administración Pública 
y de Economía y Hacienda autorizar las 
correspondientes convocatorias de 
puestos o plazas vacantes de las enti-
dades públicas empresariales, organismos 
y entes públicos no mencionados en el 
citado artículo 23.Tres, respetando la tasa 
de reposición de efectivos establecida 
con carácter general.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Política Territorial y Administración 
Pública, con el informe favorable del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, oída la 
Comisión Superior de Personal y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 25 de febrero de 2011, 
dispongo:

Artículo 1. Aprobación de la oferta de 
empleo público y planificación de re-
cursos humanos.

1. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y en el artículo 23 de la Ley 
39/2010, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 
2011, se aprueba la oferta de empleo 
público para 2011 en los términos que se 
establecen en este Real Decreto.

2. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 70.3 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, la planificación de los re-
cursos humanos en la Administración 
General del Estado se vinculará al cum-
plimiento de los siguientes objetivos de la 
política de empleo: la atención a los sec-
tores que afecten al funcionamiento de 
los servicios públicos esenciales, el ade-
cuado dimensionamiento del volumen de 
efectivos, la austeridad y la eficiencia de 
las políticas de recursos humanos y la 
eficacia en la distribución territorial, así 
como a la reducción de la temporalidad 
en el sector público.

Artículo 2. Cuantificación de la oferta 
de empleo público.

1. La oferta de empleo público 2011 
incluye las necesidades de recursos hu-
manos, con asignación presupuestaria, 
que deban proveerse mediante la incor-
poración de personal de nuevo ingreso. 
Tal como establece el Estatuto Básico del 
Empleado Público, la oferta de empleo 
público, como instrumento de planifica-
ción de los recursos humanos disponi-
bles, define y cuantifica los efectivos en 
función de las necesidades y prioridades 
de los Departamentos y de las políticas 
públicas prioritarias del Gobierno. Dicha 
distribución, se realizará de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulado y en los 
anexos del presente Real Decreto.

2. De acuerdo con el apartado ante-
rior, se aplicará el criterio de la reposición 
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selectiva de bajas, lo que supone que los 
nuevos ingresos se dirigirán a los sec-
tores, funciones y territorios más necesi-
tados de efectivos. Así pues, se dará pre-
ferencia en la reposición a los sectores y 
a las actividades y funciones esenciales 
de la organización. Asimismo, se buscará 
la mejora en la distribución funcional y 
territorial de la plantilla, favoreciendo la 
incorporación de nuevos efectivos en los 
territorios con mayores necesidades, re-
forzando especialmente la presencia de 
la Administración General del Estado en 
el territorio y racionalizando los servicios 
comunes y unidades horizontales de los 
Departamentos, con el objetivo de lograr 
su adecuado redimensionamiento.

3. Teniendo en cuenta la limitación 
de la tasa de reposición y para poder 
responder a la demanda de efectivos de 
cuerpos generales, la Secretaría de Estado 
para la Función Pública, a través de la 
Dirección General de la Función Pública, 
determinará la distribución de los nuevos 
efectivos de dichos cuerpos, adscribién-
dolos a los distintos Departamentos, 
según la planificación general de los re-
cursos humanos y las políticas a desarro-
llar al efecto.

Artículo 3. Provisión de puestos de tra-
bajo y movilidad.

1. Las necesidades de personal entre 
las distintas unidades de cada Departa-
mento, Organismo autónomo, Agencia o 
Entidad gestora y servicio común de la 
Seguridad Social, se proveerán preferen-
temente mediante el cambio de adscrip-
ción de puestos entre las mismas, la re-
distribución de efectivos y la atribución 
temporal de funciones.

Con este fin, las Subsecretarías y el 
resto de Centros Directivos competentes, 
promoverán la utilización de la Relación 
de Puestos de Trabajo especial prevista en 
el apartado tercero del Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 2 de julio de 2010 
por el que se aprueban determinadas me-

didas de austeridad y eficiencia en ma-
teria de empleo público.

2. La movilidad interdepartamental, 
los reingresos al servicio activo y los pro-
cesos de promoción interna se orientarán 
a la cobertura de plazas vacantes u ocu-
padas por personal interino en aquellos 
Departamentos, Organismos, funciones y 
territorios que, en el marco de la planifi-
cación de recursos humanos se consi-
deren prioritarios, de acuerdo con los 
criterios que determine la Secretaria de 
Estado para la Función Publica.

3. Con esta finalidad los concursos 
que se autoricen podrán condicionar la 
movilidad del personal destinado en 
aquellos ámbitos o funciones que se con-
sideren prioritarios.

Igualmente podrá preverse la no incor-
poración de nuevo personal a través de 
concursos en los Departamentos u Orga-
nismos que no tengan la consideración 
de prioritarios.

Artículo 4. Criterios generales de aplica-
ción en los procesos selectivos y sobre 
la publicidad y gestión de los mismos.

1. A los procesos selectivos de per-
sonal funcionario de carrera derivados de 
la presente oferta de empleo público les 
será de aplicación la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre, 
por la que se establecen las bases co-
munes que regirán los procesos selectivos 
para ingreso o acceso en cuerpos o es-
calas de la Administración General del 
Estado, modificada por Orden 
PRE/2061/2009, de 23 de junio.

2. Las convocatorias deberán ser in-
formadas favorablemente por la Direc-
ción General de la Función Pública. A 
estos efectos los Departamentos ministe-
riales enviarán las bases específicas de 
los procesos a dicha Dirección General, 
antes del 31 de marzo del 2011.

Cuando el Órgano convocante remita 
a la Dirección General de la Función Pú-
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blica las respectivas convocatorias a 
efectos de que por esta se emita el in-
forme indicado en el apartado anterior, 
las mismas deberán contener una refe-
rencia a la composición numérica distri-
buida por sexo, de los cuerpos y escalas 
o grupos de titulación objeto de la corres-
pondiente convocatoria.

3. Los Departamentos utilizarán los 
medios informáticos y telemáticos dispo-
nibles para agilizar las convocatorias y 
adoptarán medidas concretas en orden a 
la reducción de cargas administrativas

Igualmente garantizarán que la infor-
mación se efectúa en formatos ade-
cuados, siguiendo las reglas marcadas 
por el principio de diseño para todos, de 
manera que resulten accesibles y com-
prensibles a las personas con discapa-
cidad.

4. Se procurará que los procesos se-
lectivos de personal funcionario de ca-
rrera estén finalizados en el presente año, 
salvo cuando el mismo incluya un pe-
ríodo de prácticas o curso selectivo

5. Las convocatorias de personal la-
boral, se regirán por su normativa especí-
fica.

6. En aquellos procesos selectivos en 
los que existan pruebas físicas, éstas, es-
tablecerán baremos diferentes para mu-
jeres y hombres, cuando la naturaleza de 
las pruebas lo requiera o exista alguna 
justificación legítima y proporcionada del 
diferente trato. Todo ello, en el marco de 
lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres.

Si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de 
embarazo de riesgo o parto debidamente 
acreditados, su situación quedará condi-
cionada a la finalización del mismo y a 
la superación de las fases que hubieran 
quedado aplazadas, no pudiendo demo-
rarse éstas de manera que se menoscabe 

el derecho del resto de los aspirantes a 
una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal, y en todo caso 
la realización de las mismas tendrá lugar 
antes de la publicación de la lista de as-
pirantes que han superado el proceso 
selectivo.

7. Con carácter general, en los pro-
cesos selectivos derivados de la presente 
oferta de empleo público, las bases de 
convocatoria podrán establecer la con-
servación de la nota de los ejercicios, 
siempre que dicha nota supere el 60 por 
ciento de la calificación máxima. La va-
lidez de esta medida será aplicable a la 
convocatoria inmediata siguiente, 
siempre y cuando ésta sea análoga en el 
contenido y en la forma de calificación.

8. En los procesos selectivos en los 
que exista una fase de concurso, se con-
templará, específicamente entre otros 
méritos, la valoración de la experiencia 
acreditada por los candidatos que, con 
carácter interino o temporal, hubieran 
desempeñado funciones análogas.

9. Se harán públicas en el plazo 
máximo de 48 horas a contar desde la 
finalización de la prueba específica las 
plantillas correctoras de aquellos pro-
cesos selectivos que incluyan la realiza-
ción de pruebas con respuestas alterna-
tivas.

10. Los temarios de pruebas selec-
tivas derivados de esta oferta incluirán en 
los temas relativos a las políticas públicas 
especial referencia a las políticas sociales, 
entre ellas las políticas de igualdad y 
contra la violencia de género, así como 
de aquellas dirigidas a la atención a per-
sonas discapacitadas y/o dependientes.

11. La composición de los Órganos 
de selección se atendrá a lo establecido 
en el artículo 60 de la Ley 7/2007 y se 
garantizará la paridad entre mujeres y 
hombres. Esta medida se tendrá en cuenta 
a la hora de nombrar los miembros que 
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ostentarán las presidencias y secretarías 
de aquellos.

Se promoverá la participación en Tri-
bunales y Órganos de selección de per-
sonas con discapacidad en aquellos pro-
cesos en los que exista turno de reserva 
para este colectivo.

No podrán formar parte de Órganos de 
selección para ingreso en cuerpos o es-
calas de funcionarios o en categorías de 
personal laboral, quienes tengan la con-
sideración de Alto Cargo de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 5/2006, de 10 de 
abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del Gobierno 
y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado.

Los Órganos de selección aplicarán en 
su actuación principios de austeridad y 
agilidad a la hora de ordenar el desarrollo 
de los procesos selectivos, sin perjuicio 
del cumplimiento de los principios de 
actuación de conformidad con lo estable-
cido en el Estatuto Básico del Empleado 
Público.

12. Las convocatorias de los pro-
cesos selectivos de personal funcionario, 
juntamente con sus bases, se publicarán 
en el Boletín Oficial del Estado.

De las convocatorias de personal la-
boral de la Administración General del 
Estado se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado una reseña que contendrá, al 
menos, el número de plazas por catego-
rías y el lugar o lugares en que figuren 
expuestas las bases completas de las con-
vocatorias.

En ambos casos, además se difundirán 
utilizándose a este fin las páginas web de 
los Departamentos y Organismos así 
como la página web www.060.es. Se 
aprovecharán las posibilidades que 
ofrecen los avances tecnológicos en el 
ámbito de los procesos selectivos, poten-
ciando la presentación electrónica de 
solicitudes y facilitando información a 
través de internet.

A estos efectos, los distintos Ministe-
rios y Organismos que oferten plazas in-
cluirán en su página web una dirección 
dedicada a procesos selectivos, en la que 
recogerán cada una de las convocatorias 
y los actos que se deriven de ellas, incor-
porando, cuando ello sea posible, las re-
laciones de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, así como las relaciones de apro-
bados en cada uno de los ejercicios de 
acuerdo con la normativa vigente en ma-
teria de protección de datos.

13. La presentación de instancias y, 
en su caso, el pago de la correspondiente 
tasa se realizará de forma telemática en 
aquellos Departamentos ministeriales y 
Organismos públicos que dispongan de 
dicha posibilidad en sus registros electró-
nicos.

Los Departamentos ministeriales y los 
Organismos públicos que no dispongan 
de registro electrónico para la tramitación 
de las inscripciones de los candidatos en 
las pruebas selectivas, podrán establecer 
convenios de encomienda de gestión con 
el Ministerio de Política Territorial y Ad-
ministración Pública para facilitar que 
aquélla se realice a través del registro 
ubicado en la página web www.060.es.

14. Las convocatorias de procesos 
selectivos derivadas de la presente oferta 
podrán establecer la obligatoriedad de 
que los aspirantes que superen dichas 
pruebas soliciten destino utilizando ex-
clusivamente medios electrónicos, 
cuando se den las condiciones perti-
nentes, a la vista de lo dispuesto en el 
artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los servicios públicos.

15. Las convocatorias de los pro-
cesos selectivos y sus bases, así como 
todas las informaciones que afecten a las 
convocatorias y al desarrollo de procesos 
selectivos, serán remitidas al buzón em-
pleopublico@mpt.es por el Órgano con-
vocante con el fin de permitir el mayor 
seguimiento posible a través de los ca-
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nales de atención al ciudadano. El res-
ponsable de la gestión de dicho buzón 
publicará en la página web www.060.es 
las convocatorias y sus bases como cual-
quier información relacionada con los 
procesos selectivos

El Ministerio de Política Territorial y 
Administración Pública facilitará que sea 
el propio Tribunal u Órgano de selección 
quien se suscriba al 060 para recibir las 
alertas a través de los canales habilitados 
con el fin de analizar la adecuación de la 
información suministrada.

El tratamiento de la información por 
medios telemáticos tendrá en cuenta lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

16. En las bases de convocatoria se 
tendrá en cuenta la necesaria minoración 
de cargas administrativas al ciudadano, 
facilitando y simplificando las relaciones 
entre la Administración convocante y los 
aspirantes.

17. Los Departamentos podrán im-
plantar medidas de carácter económico 
para facilitar la preparación, tales como 
ayudas o becas, así como otro tipo de 
medidas, que se arbitrarán de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias 
y las medidas vigentes de contención del 
gasto público. Igualmente respetarán los 
principios constitucionales de acceso a la 
Función Pública y el apoyo a la promo-
ción interna.

18. De acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 522/2006, de 28 de 
abril, por el que se suprime la aportación 
de fotocopias de documentos de iden-
tidad en los procedimientos administra-
tivos de la Administración General del 
Estado y de sus Organismos Públicos vin-
culados o dependientes, no se requerirá 
fotocopia del documento acreditativo de 
identidad o tarjeta equivalente en la pre-
sentación de solicitudes para participar 
en procesos selectivos.

19. Con objeto de reducir los plazos 
de incorporación del personal funcio-
nario interino, se aprovecharán, con ca-
rácter general, las actuaciones ya reali-
zadas en procesos selectivos ordinarios, 
de acuerdo con la Resolución de la Se-
cretaría de Estado para la Administración 
Pública, de 24 de febrero de 2009, por la 
que se establece el procedimiento de 
aprobación y gestión de listas de candi-
datos de los cuerpos de la Administración 
General del Estado, cuya selección se en-
comienda a la Comisión Permanente de 
Selección. Para el resto de los cuerpos y 
escalas será necesaria autorización de la 
Dirección General de la Función Pú-
blica.

Artículo 5. Acceso y promoción para 
personas con discapacidad.

1. De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, se reservará un 7 por ciento de las 
plazas ofertadas para ser cubiertas por 
personas con discapacidad, conside-
rando como tales las definidas en el apar-
tado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de Igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibi-
lidad universal de las personas con disca-
pacidad, siempre que superen los pro-
cesos selectivos y acrediten su 
discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las funciones, de modo 
que, progresivamente, se alcance el 2 por 
ciento de los efectivos totales en la Admi-
nistración General del Estado.

2. La reserva del 7 por ciento indi-
cado en el apartado anterior, se realizará 
de manera que el 2 por ciento de las 
plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas 
por personas que acrediten discapacidad 
intelectual y el 5 por ciento de las plazas 
ofertadas lo sea para personas que acre-
diten cualquier otro tipo de discapa-
cidad.

3. Al contenido de este artículo le 
será de aplicación lo establecido en el 
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Real Decreto 2271/2004, de 3 de di-
ciembre, por el que se regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapa-
cidad.

4. En las pruebas selectivas, incluyendo los 
cursos de formación o periodos de prácticas, se 
establecerán para las personas con discapa-
cidad anteriormente definidas que lo soliciten, 
las adaptaciones y los ajustes razonables nece-
sarios de tiempo y medios para su realización, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se 
establecen criterios generales para la adaptación 
de tiempos adicionales en los procesos selec-
tivos para el acceso al empleo público de per-
sonas con discapacidad.

5. Las plazas reservadas para per-
sonas con discapacidad podrán convo-
carse conjuntamente con las plazas ordi-
narias o mediante convocatoria indepen-
diente a la de los procesos libres, 
garantizándose, en todo caso, el carácter 
individual de los procesos.

Las plazas reservadas para personas 
con discapacidad intelectual se convo-
carán en un turno independiente, excepto 
las de promoción interna que se convo-
carán conjuntamente con el resto de la 
misma.

6. En el supuesto de que alguno de los 
aspirantes con discapacidad que se hu-
biera presentado por el cupo de reserva 
superase los ejercicios y no obtuviese 
plaza en el citado cupo, siendo su puntua-
ción superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del sistema de acceso general, éste 
será incluido por su orden de puntuación 
en el sistema de acceso general.

7. En los Anexos del presente Real 
Decreto figura la reserva de plazas en 
cuerpos, escalas o categorías cuyas acti-
vidades o funciones son compatibles, en 
mayor medida, con la posible existencia 
de una discapacidad. El número de plazas 
reservadas quedarán recogidas en las co-
rrespondientes bases específicas de las 
convocatorias.

8. Las plazas reservadas para las per-
sonas con discapacidad que queden de-
siertas en los procesos de acceso libre, no 
se podrán acumular al turno general, adi-
cionándose al cupo de la oferta del si-
guiente año, hasta un límite máximo del 
10 por ciento.

9. En los procesos de promoción in-
terna, las plazas reservadas para personas 
con discapacidad que queden desiertas 
se acumularán a las del turno general de 
estos procesos de promoción interna.

Artículo 6. Promoción interna.

1. A la promoción interna le serán de 
aplicación los criterios de austeridad y 
contención del gasto público, estable-
cidos en la presente oferta de empleo 
público.

2. En el marco de la legislación regu-
ladora de los procesos de promoción in-
terna se convocan 452 plazas para los 
distintos grupos y subgrupos de clasifica-
ción profesional del personal funcionario 
de carrera, con la distribución por cuerpos 
y escalas que figuran en el Anexo II. Estos 
procesos selectivos de promoción interna 
se podrán convocar conjuntamente con 
las convocatorias ordinarias de nuevo in-
greso, o mediante convocatoria indepen-
diente.

3. Por grupos de titulación, la distribu-
ción de plazas de promoción interna es 
siguiente:

Grupo A:

Subgrupo A1: 69.

Subgrupo A2: 114.

Grupo C:

Subgrupo C1: 169.

Subgrupo C2: 100.

Total: 452.

4. La promoción interna se realizará 
mediante procesos selectivos que garan-
ticen el cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y 
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capacidad así como los contemplados en 
el artículo 55.2 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril.

De acuerdo con la Disposición transi-
toria segunda de la citada ley, el personal 
laboral fijo que a la entrada en vigor de 
la misma esté desempeñando funciones 
de personal funcionario, o pase a desem-
peñarlos en virtud de pruebas de selec-
ción o promoción convocadas antes de 
dicha fecha, podrán seguir desempeñán-
dolos. Asimismo, podrá participar en los 
procesos selectivos de promoción interna 
convocados por el sistema de concurso-
oposición, en aquellos cuerpos y escalas 
a los que figuren adscritos las funciones 
o puestos que desempeñe, de forma con-
junta con el personal funcionario.

Tanto el personal laboral como el fun-
cionario, deberá estar en posesión de la 
titulación exigida, tener una antigüedad 
de, al menos, dos años de servicio activo 
en el grupo profesional o subgrupo desde 
el que se promociona, cumplir el resto de 
los requisitos que se exijan y superar las 
correspondientes pruebas selectivas.

Serán las bases específicas de cada 
convocatoria las que determinarán los 
colectivos que podrán participar en cada 
proceso y las características y condi-
ciones del mismo.

Al personal laboral fijo que participe 
en estos procesos se le valorarán como 
mérito en la fase de concurso los servi-
cios efectivos prestados como personal 
laboral fijo, así como las pruebas selec-
tivas superadas para acceder a esa condi-
ción. Asimismo se facilitará la formación 
específica en los casos que resulte conve-
niente.

5. De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 22.2 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, podrán convocarse pro-
cesos selectivos por promoción interna 
horizontal para acceso a cuerpos y es-
calas de la Administración General del 
Estado desde otros de su mismo subgrupo, 

siempre que los candidatos desempeñen 
funciones sustancialmente coincidentes 
o análogas en su contenido profesional y 
en su nivel técnico, se deriven ventajas 
para la gestión de los servicios, se en-
cuentren en posesión de la titulación re-
querida, hayan prestado servicios efec-
tivos durante al menos dos años como 
personal funcionario de carrera en 
cuerpos o escalas del mismo grupo de 
titulación del cuerpo o escala al que pre-
tenden acceder y superen las correspon-
dientes pruebas.

Para el año 2011 se convocan procesos 
selectivos de acceso por promoción in-
terna horizontal a las Escalas que a con-
tinuación se indican desde las que igual-
mente se especifican:

Escala de Profesores de Investigación 
del CSIC desde las Escalas de Científicos 
Titulares del CSIC o desde la Escala de 
Investigadores Científicos del CSIC.

Escala de Investigadores Científicos 
del CSIC desde la Escala de Científicos 
Titulares del CSIC.

Escala de Científicos Titulares del CSIC 
desde la Escala de Titulados Superiores 
Especializados del CSIC.

Escala de Investigadores Titulares de 
los Organismos Públicos de Investigación 
desde la Escala de Técnicos Superiores 
Especialistas de los Organismos Públicos 
de Investigación.

Artículo 7. Contratación laboral fija en 
las entidades públicas empresariales y 
entes públicos

En el Anexo I del presente Real De-
creto se incluyen las plazas de nuevo 
ingreso en las entidades públicas empre-
sariales y entes públicos de acuerdo con 
los mismos criterios que se establecen en 
la presente disposición para el resto de la 
oferta de empleo público de la Adminis-
tración General del Estado.

Igualmente los Ministerios de Política 
Territorial y Administración Pública y de 
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Economía y Hacienda podrán autorizar 
en el año 2011 la convocatoria de plazas 
que respondan a necesidades sobreve-
nidas durante el ejercicio siempre que 
deban ser cubiertas sin demora para no 
menoscabar la normal actividad del Or-
ganismo afectado. En todo caso estas 
plazas deberán respetar la tasa de reposi-
ción de efectivos establecida con carácter 
general en el artículo 23 Uno de la Ley 
39/2010, de 22 de diciembre.

El anuncio de las convocatorias a que 
se hace referencia en los dos párrafos 
anteriores se publicará, al menos, en un 
periódico de ámbito nacional e incluirá, 
como mínimo, el número de plazas y la 
categoría objeto de la convocatoria, así 
como el lugar o lugares en que se en-
cuentren expuestas las bases completas.

Asimismo, con el objeto de posibilitar 
la adecuada optimización de los recursos 
humanos existentes en el sector público, 
las entidades públicas empresariales y 
entes públicos podrán contratar, previa 
autorización conjunta de los Ministerios 
de Política Territorial y Administración 
Pública y de Economía y Hacienda, a 
personal funcionario o laboral fijo proce-
dente de Departamentos u Organismos 
públicos incluidos en el ámbito de la 
oferta de empleo público definido en el 
artículo 23 Tres, párrafo primero de la Ley 
39/2010, de 22 de diciembre. El Minis-
terio de la Política Territorial y Adminis-
tración Pública determinará el procedi-
miento por el cual se garantizará la publi-
cidad y libre concurrencia en este tipo de 
contrataciones.

Artículo 8. Personal de la Administración 
de Justicia, de Cuerpos de Funcionarios 
Docentes y personal estatutario para la 
Red Hospitalaria de la Defensa.

1. En el Anexo III de esta disposición 
se incluye la oferta referente al personal 
al servicio de la Administración de Jus-
ticia, distinguiendo en el número de plaza 
las que corresponden al ámbito del Mi-

nisterio de Justicia de las que son propias 
de Comunidades Autónomas que han re-
cibido traspasos de medios personales en 
esta materia.

Se autoriza al Ministerio de Justicia la 
convocatoria de pruebas selectivas para 
ingreso en los Cuerpos que se relacionan 
en el indicado Anexo.

2. En el Anexo IV del presente Real 
Decreto se incluyen igualmente las plazas 
de personal docente, derivadas de las exi-
gencias de desarrollo de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación y se autoriza 
al Ministerio de Educación, la convoca-
toria de pruebas selectivas de las 
mismas.

3. En el Anexo V se incluyen las 
plazas de personal estatutario que se au-
torizan al Ministerio de Defensa para 
prestar sus servicios en los centros de la 
Red Hospitalaria del citado Departa-
mento ministerial

Artículo 9. Encomienda de Gestión

1. En el supuesto de que no exis-
tieran listas de candidatos procedentes de 
los procesos selectivos ordinarios, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por razones de efi-
cacia y previo informe favorable de la 
Dirección General de la Función Pública, 
podrá encomendarse la gestión material 
de pruebas selectivas de personal funcio-
nario interino a los Ministerios u Orga-
nismos de los que dependan los puestos 
de trabajo que deban ser cubiertos por 
personal funcionario interino.

2. La competencia para la convoca-
toria y resolución de pruebas selectivas 
para personal laboral fijo, por los proce-
dimientos de promoción interna y acceso 
libre en el ámbito del III Convenio Único 
para el personal laboral de la Administra-
ción General del Estado, corresponde a 
la Dirección General de la Función Pú-
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blica, que podrá encomendar la gestión 
a los distintos Departamentos Ministe-
riales, según lo establecido en el artículo 
30.1 del citado Convenio

3. La gestión material que se enco-
mienda en los dos apartados anteriores se 
concretará en las siguientes actividades: 
recepción de solicitudes de participación 
en las pruebas selectivas; propuesta de las 
resoluciones por las que se declaren 
aprobadas las listas de admitidos y ex-
cluidos y se señalen el lugar y la fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como 
la relación de aspirantes excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión; 
propuesta de los miembros que han de 
formar los tribunales calificadores de las 
pruebas; gestión de la operativa necesaria 
para el desarrollo material de los ejerci-
cios; recepción de los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en las convocatorias 
a las que hace referencia el artículo 23 
del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, y cualquier otro trámite 
relacionado con las actividades del pro-
ceso selectivo cuya gestión se enco-
mienda, siempre que no suponga altera-
ción de la titularidad de la competencia 
ni de los elementos sustantivos de su ejer-
cicio.

4. Los gastos originados por la ges-
tión material objeto de estas encomiendas 
correrán a cargo de la sección presupues-
taria del Ministerio u Organismo al que 
se encomiende la gestión.

5. El plazo de vigencia de las enco-
miendas de gestión deberá constar en el 

instrumento de formalización de la 
misma.

6. La encomienda de gestión no su-
pone cesión de la titularidad de las com-
petencias ni de los elementos sustantivos 
de su ejercicio. Es responsabilidad del 
órgano competente o en quien éste haya 
delegado dictar los actos o resoluciones 
de carácter jurídico que den soporte o en 
los que se integre la concreta actividad 
material objeto de la presente enco-
mienda de gestión.

Disposición adicional. Oferta de Em-
pleo de las Corporaciones Locales.

Las Corporaciones Locales que 
aprueben su oferta de empleo público 
deberán remitir los acuerdos aprobatorios 
de la misma a la Administración General 
del Estado a los efectos de lo establecido 
en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, respetando los criterios se-
ñalados en el artículo 23 de la Ley 
39/2010, de 22 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado cinco del 
mismo.

Disposición final única. Entrada en vi-
gor

El presente real decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de febrero de 
2011.

JUAN CARLOS R.

 El Vicepresidente Tercero del Gobierno 
 y Ministro de Política Territorial y  
 Administración  Pública,
MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 51 Martes 1 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 23487

Discapacitados 
general

Discapacitados 
Intelectuales

0903 ABOGADOS DEL ESTADO 19 1 20
0006 ESPECIAL FACULTATIVO DE MARINA CIVIL 5 5
1209 FARMACÉUTICOS TITULARES 9 1 10
1406 INGENIEROS AERONÁUTICOS 7 7
0100 INGENIEROS AGRÓNOMOS 9 1 10
1000 INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 7 7
0700 INGENIEROS INDUSTRIALES DEL ESTADO 7 7
0603 INSPECTORES DEL SOIVRE 7 7
1205 MÉDICOS TITULARES 5 5
1111 SUPERIOR DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO 28 2 30
0606 SUPERIOR DE ESTADÍSTICOS DEL ESTADO 7 7
0011 SUPERIOR DE INSPECTORES DE HACIENDA DEL ESTADO 14 1 15
1502 SUPERIOR DE INSPECTORES DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 19 1 20
1400 SUPERIOR DE METEORÓLOGOS DEL ESTADO 7 7
1166 SUPERIOR DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN ADMÓN. E. 28 2 30
0601 SUPERIOR DE TÉCNICOS COMERCIALES Y ECONOMISTAS DEL ESTADO 12 1 13
0902 SUPERIOR DE TÉCNICOS DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 14 1 15
0013 SUPERIOR INSPECTORES DE SEGUROS DEL ESTADO 7 1 8
0012 SUPERIOR INTERVENTORES Y AUDITORES DEL ESTADO 9 1 10

1603 SUPERIOR DE INTERVENCIÓN Y CONTABILIDAD ADMÓN. DE LA S. SOCIAL 14 1 15
1600 SUPERIOR DE LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 6 6
1604 SUPERIOR DE TÉCNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 13 1 14

5404 CIENTÍFICOS TITULARES DEL CSIC 28 2 30
5012 INVESTIGADORES TITULARES DE LOS OPIS 18 2 20
5405 TITULADOS SUPERIORES ESPECIALIZADOS DEL CSIC 5 5
5700 SUPERIOR DE TÉCNICOS DE TRÁFICO 7 7
5600 TITULADOS SUPERIORES DE OO.AA. DEL MITC 14 1 15
6305 TITULADOS SUPERIORES DEL I.N.S.H.T. 7 7

332 20 352

ANEXO I

NUEVO INGRESO

PERSONAL FUNCIONARIO

Subgrupo A1

Cuerpos de la Administración del Estado

Total A1

Cuerpos y Escalas de la Administración de la Seguridad Social

Escalas de Organismos Autónomos

Cupo 
general

Reserva Discapacitados
Total 

Plazas

Administración General del Estado (1)
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 51 Martes 1 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 23488

Discapacitados 
general

Discapacitados 
Intelectuales

0911 A.T.S. DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 10 10
1122 GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO 38 2 40
1177 GESTIÓN DE SISTEMAS E INFORMÁTICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 28 2 30
1419 INGENIEROS TÉCNICOS AERONÁUTICOS 7 7
0615 INGENIEROS TÉCNICOS DEL SOIVRE 7 7
1510 SUBINSPECTORES DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 19 1 20
0015 TÉCNICO DE AUDITORÍA Y CONTABILIDAD 13 1 14
0014 TÉCNICO DE HACIENDA 28 2 30
5014 TITULADOS ESCUELAS TÉCNICAS DE GRADO MEDIO OO.AA. DEL MAPA(Pesca) 9 1 10

1610I GESTIÓN DE LA ADMÓN. DE LA S.S., ESP.AUDITORÍA Y CONTABILIDAD 7 1 8

166 10 176

0921 AYUDANTES DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 60 60
1135H GENERAL ADMINISTRATIVO ADMÓN.EST., ESP. AGENTES HACIENDA PÚBLICA 14 1 15
1429 OBSERVADORES DE METEOROLOGÍA DEL ESTADO 17 1 18

91 2 93

589 32 621

CONVENIO ÚNICO 12 12

12 12

589 32 12 633

AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACION AEREA (AENA) 36 2 38
CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO INDUSTRIAL (CDTI) 2 2
COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES (CNMV) 20 1 21
ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES 1 1
FERROCARRILES DE VIA ESTRECHA (FEVE) 4 4
MUSEO NACIONAL DEL PRADO 7 1 8
PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS 32 1 33
SOCIEDAD DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARITIMA (SASEMAR) 9 9

111 5 116

111 5 116

700 37 12 749

Cupo 
general

Reserva Discapacitados
Total 

Plazas

Cuerpos de la Administración del Estado

Total C1

TOTAL GENERAL 

PERSONAL LABORAL

Total PERSONAL LABORAL
TOTAL GENERAL ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

E.P. Empresariales y Entes Públicos

PERSONAL LABORAL

Total PERSONAL LABORAL
TOTAL GENERAL E.P. EMPRESARIALES Y ENTES PÚBLICOS

Total PERSONAL FUNCIONARIO

Sugrupo A2

Cuerpos de la Administración del Estado

Total A2

Subgrupo C1

Cuerpos y Escalas de la Administración de la Seguridad Social
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Discapacitados 
general

Discapacitados 
Intelectuales

1406 INGENIEROS AERONÁUTICOS 3 3
0606 SUPERIOR DE ESTADÍSTICOS DEL ESTADO 5 5
0011 SUPERIOR DE INSPECTORES DE HACIENDA DEL ESTADO 14 1 15
1502 SUPERIOR DE INSPECTORES DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 8 8
1166 SUPERIOR DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN ADMÓN. E. 2 2
0012 SUPERIOR INTERVENTORES Y AUDITORES DEL ESTADO 9 1 10

1603 SUPERIOR DE INTERVENCIÓN Y CONTABILIDAD ADMÓN. DE LA S. SOCIAL 2 2

5404 CIENTÍFICOS TITULARES DEL CSIC 2 2
5403 INVESTIGADOR CIENTÍFICO DEL CSIC 9 1 10
5012 INVESTIGADORES TITULARES DE LOS OPIS 4 4
5402 PROFESORES DE INVESTIGACIÓN DEL CSIC 8 8

66 3 69

0913 ESPECIAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 15 15
1122 GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO 52 3 55
1177 GESTIÓN DE SISTEMAS E INFORMÁTICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 3 3
1510 SUBINSPECTORES DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 2 2
0014 TÉCNICO DE HACIENDA 19 1 20

1610 GESTIÓN DE LA ADMÓN. DE LA S.S. 9 1 10

5022 TÉCNICOS ESPECIALISTAS DE GRADO MEDIO DE LOS OPIS 9 9

109 5 114

ANEXO II
PROMOCIÓN INTERNA

Cupo 
general

Reserva Discapacitados
Total 

Plazas

Administración General del Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

Subgrupo A1

Cuerpos de la Administración del Estado

Cuerpos y Escalas de la Administración de la Seguridad Social

Escalas de Organismos Autónomos

Total  A1

Subgrupo A2

Cuerpos de la Administración del Estado

Cuerpos y Escalas de la Administración de la Seguridad Social

Escalas de Organismos Autónomos

Total  A2
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Discapacitados 
general

Discapacitados 
Intelectuales

1135H GENERAL ADMINISTRATIVO ADMÓN.EST., ESP. AGENTES HACIENDA PÚBLICA 9 1 10
1135 GENERAL ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 108 6 114
1429 OBSERVADORES DE METEOROLOGÍA DEL ESTADO 5 5

1616 ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 28 2 30

5024 AYUDANTES DE INVESTIGACIÓN DE LOS OPIS 9 1 10

159 10 169

1146 GENERAL AUXILIAR DE LA ADMÓN. DEL ESTADO 86 5 9 100

86 5 9 100

420 23 9 452

Discapacitados 
general

Discapacitados 
Intelectuales

CUERPO SUPERIOR JURÍDICO DE SECRETARIOS JUDICIALES 141 7 148
CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 268 14 282
CUERPO DE TRAMITACIÓN  PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 394 22 25 441
AUXILIO JUDICIAL 364 19 383

1.167 62 25 1.254

De estas plazas corresponden al Ministerio de Justicia:

CUERPO SUPERIOR JURÍDICO DE SECRETARIOS JUDICIALES 141 7 148
CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 67 3 70
CUERPO DE TRAMITACIÓN  PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 101 6 7 114
AUXILIO JUDICIAL 37 2 39

346 18 7 371

Corresponden a Comunidades Autónomas que han recibido traspasos de medios personales las siguientes plazas:

CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 201 11 212
CUERPO DE TRAMITACIÓN  PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 293 16 18 327
AUXILIO JUDICIAL 327 17 344

821 44 18 883

Cuerpos y Escalas de la Administración de la Seguridad Social

Total 
Plazas

Reserva Discapacitados
Cupo 

general

Cupo 
general

Reserva Discapacitados
Total 

Plazas

Subgrupo C1

Cuerpos de la Administración del Estado

Escalas de Organismos Autónomos

Total  C1

Subgrupo C2

Cuerpos de la Administración del Estado

Total  C2

Total PERSONAL FUNCIONARIO

ANEXO III

Personal de la Administración de Justicia

Total

Total

Total
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Discapacitados 
general

Discapacitados 
Intelectuales

597 MAESTROS 10 1 11

10 1 11

10 1 11

Discapacitados 
general

Discapacitados 
Intelectuales

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE ÁREA 33 2 35

33 2 35

ANEXO IV

Cupo 
general

Reserva Discapacitados
Total 

Plazas

Personal del Ministerio de Educación

PERSONAL FUNCIONARIO

Subgrupo A2

Cuerpos de la Administración del Estado

PLAZAS PERSONAL ESTATUTARIO RED HOSPITALARIA DE LA DEFENSA

PERSONAL ESTATUTARIO

Total 

Total A2 

Total personal del Ministerio de Educación

ANEXO V

Cupo 
general

Reserva Discapacitados
Total 

Plazas

cv
e:

 B
O

E
‑A

‑2
01

1‑
38

94

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

Boletín núm. 2129–Pág. 27


